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Un real.

Condiciones bajo las cuales se autorisa 
« I) José Pinillá u D. José Acebo, 
Decíaos de esta corte, para construir 
un canal de riego (pie, dentado del 
rio Henares, fertilice la campiña 
titulada de Alcalá, en las prdr indas 
de Madrid y Guadalajara.

Por un mes. , 9|mayor equidad y economía.

canlida(| de 12,656.437 reales. -
. Arl. 3 0 Los concesionarios se su

jetaran además á las condiciones con 
tenidas en el pliego adjunto.

Dado en xranjuez á doce de Mayo do 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos.y 
Castilla.

9
9

rio. aguas abajo del emplazamiento de la 
presa, á fio de que no sufran alteración 
jas lomas del solo de Aldovea y de la. 
acequia de Ralez.

1.‘ Los coneesionaries disfrutarán 
del canalpor espacio de 99 hfios, trascur
ridos los cuales vblverá al Estado, de
biéndose verificar la entrega en perfec
to estado de conservación Para garantir 
esta se intervendrán por el Gobierno y 
quedarán en depósito los productos del 
canal durante los cuatro años- últimos 
de la concesión.

Se esceptúan de la reversión al 
Estado los saltos de agua que hubiere 
utilizado la empresa durante los 99 años 
expresados, los cuales se conceden, á la 
misma en plena y perpetua propiedad.

9.’ La empresa se obliga, á cons
truir las acequias de riego que han de 
conducir las aguas desde el canal á lo» 
términos (h; los (mobios .compremlidos 
en la zona regable. Los brazales parti
culares que, hayan de.sqrvir para la dis
tribución del agua en las tierras que

1 quieran utilizarla serán de cuenta délos 
regañí es.

i 10. La adquisición d<d riego es vo
luntaria por parto de los dueños ó colo
nos délas tierras, los cuales en recom- 

j pensa del agua qqe les proporcione la 
empresa satisfarán á esta un canon cuyo, 
maximum, con arreglo úJos convenios 
celebrados con la mayor parte de los 
pueblos interesados, no podrá exceder de 
34-4 rs. por hectárea,, con la obligación

| por parte de la empresa de dar 12 riegos 
¡ al año,,,consistente cada uno en una tabla 
¡ de agua de. 0.07 metros de espesor. Si 

por falta de agua no pudieran completar
se los 12 riegos en un año, se rebajarán 
porcada uno que deje, de darse 28 rs. 
56 cent, por hectárea ,

11. El Gobierno.sereserva la-facili
tad de crear sindicatos según lo exija 
la exl npon del riego, á propuesta de los 
Gobernadores de las provincias ó peti - 
cion de los interesados. En tal caso aque
llas corporaciones serán las encargadas 
del régimen y distribución de las aguas 
y de la recaudación del canon.

12. Los}concesionarios se obligar á 
establecer modulos en cada una de las 
acequias de riego siempre que el Gobier - 
no lo estimase;conveniente.

I S. M’ la REINA nuestra Señora (que 4 
líos guarde) v su augitsta y Real fami-
I. ■ 'ii'|,a conlinuau sin novedad en su impor- 
laule salud.

Cuarta. Deberán oomple|arsa ios 
modelos de las pequeñas obras de fá
brica con las correspondientes aletas ó 
muros de sostenimiento. t,¡, : •

3 a No podrá llevarse al canal mayor, 
cantidad de agua que la que resulte so- < 
brente en' el rio Henares despnes de 
cubierto el riego del soto de Aldovea y 
la dotación que hoy percibe la acequia 
de D. J uan Luciano Baléz de la que riegan - 
los .términos de Mejora del Campo y < 
Vetilla deS, Antonio. El máximum, sin - 
embargo, de la dotación del canal nunca < 
podrá exceder de o.OOO litros por se
gundo en los meses de Octubre á Junio ' 
inclusive, y de 3 660 en los restantes, j

4." Laca delermmarlossobrantes de I 
que habla la condición anterior se prac
ticarán los aforos correspondientes por 
dos peritos, nombrados, uno por la em 
presa del canal y otro por .el propietario 

,¡de la presa y molino de Mejorada, (le ' 
acuerdo con los Ayluntamientoside este 
pueblo y Yelillade S. Antonio y con D. ¡ 
Luis Mauglano. representante de los 1 
dueños útiles del solo dti Aldovea. Estos 1 
aforos.se yeriliearán en el puhloiumediato 

¡superior al en que se loman las aguas | 
para el riego del referido solo yen los 

,,meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y 
Setiembre por espacio de cuatro años I 
consecutivos, siendo do cuenta de la 
empresa loáos los gastos que se originen l 
en estas.operaciones.

5. a La empresa se,, obliga á dejar 
subsistente para el riego del expresado 
solo y para los usos de la acequia de ; 
Baléz la misma cantidad de agua que, ¡ 
practicados los aforos, resullcpor lérmino ¡ 
medio en los cuatro años encad a mes. 
bien conduciéndola por el canal para 
evitar la evaporación y vertiéndola en 
el rio antes de la loma de Aldovea, bien 
(lejando correr libremente el rio en su 
totalidad por su cauce natural cu casos 
de gran sequía. En los restantes meses 
del ano deberá dejar áios referidos par
ticipes igual dotación á la que hoy per
ciben. Cuando la conducción se haga por 
el canal, podrá tomar éste ci agua ne
cesaria para los riegos inferiores, ade
mas del máximum que se le señala en la 
condición 3/

6. a Durante la construcción de las 
obras no podrá ilislraerse el curso del

íyltor un año. .. 8Ó • So suscribe, á este periódico que sale los Marte
JSCRICION' PARA LA Por seis meses.,42'mingos. en la Imprenta de CARIÑENA. calle de la Pescadcno.
CAPITAL.................... i Por lyq$ iiL 24 Id parador del Dorao. También se 1,—

* Pili* lili mnC (llrmm/H. zxzmizLiz) ti «izi.. n m i n

Fiemes 20 de Mayo de 1859.

[I : .. ! , iilJ t:ll Itf! t;l '■ ) ,0’
Visto el resultado (leí expediente pro-| 

'movido por 1). José Pínilla y I) José.. 
Acebo, vecinos de esta corte, para la.í 
construcción ile■ un canal dc'-; riego que | ■ j- 
derivado del rio Henares'’fertilice la ■ 
campiña’litiíladá de Alcalá en las pro- I 
vincias de Madrid y Guadalajara: - 

I Considerando que'1 en la inslíuccio.n 
dada á dicho expedienle so han observado > 
Indas¡laspiésGripcirtnes cüirtfiniilas en lp;. 
ley de 17 de Julio de 1836 Sobre ex- 

Ipropiacioiiforzosa; en la Real instrucción 
de 10 deOclubve de 1845 para pro-. 
mover y ejecutar las obras públicas, y 

leu la Real orden de 14 de Marzo ¡de 
1846 sobre aprovechamiento de agtiaei

Teniendo presento el informe favorable, 
I (ivácuado por la Juntá eonsullíva dé ¿a-. 
| minos, Canales y Puertos en la parle 

acuilaliva del proyecto:
í conformáiido'nre cotí lo propuesto 

I por mi Ministro de Fomento Vengo en .
decretar lo siguiente:

Articulo i.3 Se antoriz,; á D.. José 
Pinilla y I) Joá'é Acebo" para consa: 

r truirun diíhaldo riegcíqué d'er.ivado del 
rio llenares y rócili-riendo una linea de 

I 42 kilómetros y 825 metros, Sobre una 
supeflicio regáljló'de LO.'OtiO hectáreas, 

’ fertilice los lér ininrfs'i lo Yúnqu'cra, Fon ta- 
' nár, Marchámalo, Cabaniia.sé'Á'lobera y 

Aziiquera, én la próvin'ela de Guadal aja -'I 
| .. .. 1 ¡i ■ "•

Se declaran do utilidad pública
I las obras del canal de llenares para los 

éfedos éd expropiación forzosa de los ler - 
renos, edificios y demás quesea necesario 
(ícupár para la construcción de dicho 

'i-anal y ccequias de ri”go y aprovecha
miento (le los saltos de agria que el mis
mo ¡irúporci’thie.

■■ 2.a Las obras se ojecularán con en
tera sujeción al proyecto aprobado, en 
esta Tedíá . cotí las modificaciones si- . ■ 
guien tes:

Piimcrá! En la presa, que se hará 
ton arreglo ál modelo que éXcluye la 
madúra se sustituirá por fábrica el re-r 
Herró, de arcilla que se proponéhtra los 
tíos níiiroS' y bolarcles.

Segunda. Los'tájarnúáes del heue- 
(luclo de'Majanar abrazarán toda la ex- 
leiisiou de la pila' para resguardar los 
vivos de las árislas, poniéndoles un 
sonlbrele de meihs' altura, según se 
'aéóslumbra. Lo mismo se b.ái’á con los 
ilemas modelos que ' se encuentran en 
igual caso.

Tercera. Los sifones deberán tener 
pezuelos á su entrada, donde se deten- 

■ ,gan dos cuerpos grraslrados por las 
, aguas

I -.

Jueves, Viernes v Do- Por un año. . 84
lix x. w»» ux .lv frente Por seis meses 46 f PARA FUERA DE LA
hacen toda clase impresiones con la Per tres id. . 2'51

Por un mes . 10/

nir¡,,i
ra,,y loSjíle Aloco, Camarma* y Alcalá de 
llenares, en la de. Madrid.

.2,.° Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto formadq por los con
cesionarios api:obado por Mi con esta 

PlIKSIñtACIl DEL l.OASFJO 1)8 MINISTROS. í,íec,lil’ Y cuy o [iresupuesto asciende a la
* ZXMlllJ.xJ Jzx 1,1 /‘Uíi Z‘)F7 ...... I.xr,
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13. En el caso de que el canal nó raldelCuerpo de Archiveros-Biblioteca- hasta la aprobación del presupuesto del
llevase agua suficiente para atender á 
todos los riegos solicitados, se distribuirá 
aquella en justa proporción á los terrenos 
regables, sin qué por ningún titulo n¡ 
pretexto pueda darse preferencia a unos 

sobre otros, aun cuándo el propietario 
sea inleres..do en la empresa.

14. Los concesionarios deberán res
petar y dejar expeditos los pasos de’car- 
retaras, caminos, sendas, veredes y cul- 
quier otra clase de servidumbres que 
hubiera de cruzar el canal, haciendo al 
efecto,,previa ia aprobación correspon
diente, las obras necesarias.

lo. I.as obras deberán principiar á 
los "seis meses, conlados desdo la fecha 
de la concesión, y darse-por terminadas 
á los seis años.

16. Se ejecutarán bajó la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia res
pectiva, ó del que el Gobierno nombre 
al efecto, abonándoselo perla empresa 
las indemnizaciones que devengue; cotí 
sujeción a los reglamentos vigentes.

17. Los concesionarios disfrutarán •
de los beneficios que concede á esta clase 
de empresas la l'ey dd 24 de' Junio de- 
1849, y de las demas facultades, y pri 
vilegios que aseguran á las obras pú i 
blicas: las leyes y disposiciones que rigen- 
en la materia. r ' ■ •rr;

18. Como garantía del uso' de esta 
concesión y del cumplnnienlo de las, 
obligaciones que so imponen a los con
cesionarios, depositarán estos el 5 pór 
100 uela cantidad en que están presu
puestadas las obras. Este 'depósito se 
constituirá er. la Caja general, en mola 
tico ó en efectos de la Deuda del Estado 
al precio de cotización, y deberá veri • 
ficarsc dentro de cuatro meses contados 

rios se proceda con estricta justicia yel 
mayor acierto posible. §e ha servido 
dietar.de conformidad con el dibtámén 
déla Junta consultiva de estos ramhs, 
las siguientes reglas, que habrán de te
nerse. presentes para la formación del 
Cuerpo, clasificación de sus individuos 
y primeros ascensos que se hayan de 
conceder.

1. * Formarán ei Cuerpo facultativo 
de Archiveros-Bibliotecarios los actual 
les empleados que con buena nota sirvan 
en los establecimientos de ambos ramos

En todo caso de exclusión, sé reserva
rá á los interesados el derecho de jus 
I i ficarsc.

2. * Nó serán por ahora comprendi
dos en el Cuerpo los empleados dé otro 
ramo-cuaiquiera, queademas.estéu des
tinados á Archivos ó Bibliotecas gratui
tamente é con alguna remuneración.

Si solicitaren ingresar en él, se les 
clasificar), previa cohsulla de la Junta, 
con arreglo á la antigüedad, sueldo y 
cóiisideracion que en el Servicio de estos 
ramos hubieren lenidóV

3. * Se respetarán los derechos, coií- 
; sideraciones y sueldo que actualmente
gozen.los individuos que ingresen en el 
Cuerpo.

LaD antiguas categorias serán mera
mente honorificas en cuanto se opon
gan á la nueva organización del perso
nal.

4/ L.ós empledaos cuyo sueldo nó sea 
igual al de ninguna de las categorias y 
grados queso determinan en el Real de
cáelo de 8 del actual, ascenderán ál in
mediatamente superior.

5 a Para cualquier Giro ascenso qui
se estimare justo, habrá de tomarse en 

año venidero.
De Real orden lo digo áV I, para 

"su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 18o9.=Corvera.= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica,1 v-

Obras pública.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D g.), 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador civil, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Videncia acerca del 
anteproyecto de la carretera dé Chirivela 
á la Ramblela, y de conformidad con el 
diclámen de la Junta consultiva de Ca
minos. Canales y Puertos, se ha servido 
declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden'lo digo áV. I. para su 
conocimento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid B de Mayó’de 1859.=Córvera — 

'Sr. Dire-lor general de Obrás públicas.

‘■tí ("bi; i)g :iiq lo (!*j RtihiO".
-------- _--------------

limo. Sr.: De conformidad ñon lo pro
puesto por la J.unla consulti va de Caminos 
Canales y Puertos en el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Oviedo al tenor do lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846, S. 
M. la Reina (que Dios guarde) ha tenido 
á bien autorizar á la empresa titulada Gil 
y compañía para que,' salvo el derecho

desde la fecha de la concesión. Su im 
porte se devolverá á la empresa en can
tidades ¡guales al valor do las obras 
ejecutadas, según las certificaciones se 
mistrales que expedirá el Ingeniero ins
pector.

19. Si no se hiciese el depósito en él 
plazo marcado, si las obras no se prin
cipiasen y terminasen en los que respeé- 
livareen le señala la condición décima- 
quinta, ó si los concesionarios dejasen de 
cumplir alguna de las demás obligaciones 
estipuladas, salvo los casos fortuil» ó de 
fuerza mayor, á juicio del Gobierno, 
caducará la coneesiori, perdiendo la em 
presa el depósito, si ya se hubiese hecho, 
y pasando siempre los pianos de la obra 
á ser propiedad del Estado. En este caso 
el Gobierno dispondrá la continuación y 
terminación de las obras con arreglo á 
lo dispuesto en el pliego de Condiciones 
aprobado para el canal de S Fernando 
por Real decreto dé lo de Setiembre de 
1848

Madrid 12 de Mayo de 1839,—Apro
bado por S. M.=Corvera.

O
Instrucción pública —‘Negociado 1.'

consideración, ademas de las circuns
tancias del arl. 13 del Real decreto de 
17 de Julio de 1858, los informes en 
que consten los servicios ó méritos es
peciales del interesado.

6 1 Los individuos del Cuerpo ocu
parán la categoria y dentro de ella el 
grado á que corresponda el sueldo que 
disfruten ó que con arreglo á esta orga ■ 
nizacion deban disfrutar.

Si resultaren números vacantes, lo 
serán los superiores de cada grado.

7. ° Debiendo darse los ascensos en 
grado á la antigüedad, se verificarán 
estés cuando lo exija la ocupación de los 
números inferiores á consecuencia de 
nuevos ingresos.

De las categorías que resultaren des
de luego vacantes, no se proveerán mas 
de 2 de la primera clase y 4 de segunda 
en cada año, hasta quedar cubiertas lo 
das 'as del Cuerpo.

8. a El escalafón expresará el núme
ro de orden, el nombre del empleado, 
la categoría y grado respectivos, desti
no y establecimiento en que se desem 
peña, y las.observaciones de que con
venga hacer mérito.

9 ’ Todos los años, aptes de I.” de 
Abril,, se publicará el escalafón del 
Cuerpo con las modilicacionnes que bu-

de propiedad y »¡n perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Candín, á la 
salida de la fábrica de la Felguera, con
cejo deLangreo, con destino á la ali
mentación «le tres máquinas de vapor, 
lavado de carbones y demas operaciones 
necesarias para su uso, debiendo sajelarse 
alas condiciones siguientes:

Primera El caudal de agua que se 
lome del rio Candió será devuelto al 
mismo despues que haya satisfecho el 
uso á que se la quiere destinar.

Segunda. Ja presa y demas obras se 
ejecutarán con arreglo al plano presentado 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia

Tercera. El Gobierno se resérvala 
facultad de clispoper de estas aguas siem
pre que asi fuese conveniente para osta- 
lecer un sistema general de aprovecha
miento de las del expresado rio, sin que 
pueda el concesonario reclamar en este 
caso indemnización de ningún género.

De li at orden lo digo a V. j. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
bips guarde a V. 1 muchos años. Ma
drid 12 de Majo de 18q9.=Cprvera.== 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Deseando la Reina (q D.g; 
*.vr c-1 ia format ion del escalafón gene-

hieren ocurrido.
10/ Los aumentos de sueldo que de $ 

este arreglo resúllen, no tendrán efecto!

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. b. g.) á lo solicitado por D. Pedro 
Balad y Oliver, se ha dignado autori-

MIN1STERIODE LA GOBERNACION

Gobierno.—Negociado 2.°

zarle por el término de uu año p 
verificar los estudios de un ferro c® 
que partiendo de Gerona y pasando 
Llagoslera y Casá de la Selva ten» 
en el puerto de San Feliude Guisas 
inteligencia de que por esta autorizad 
no se le confiere derecho alguno i 
concesión del camino ó indémnizaciea 
ninguna clase, ni se restringe lafat 
lad del Gobierno de dar iguales ai 
rizaciones álos que pretendan el esto 
de la misma linea y de someter a 
Górh-s la concesión con arreglo al p 
yecto mas ventajoso, ó negarla sijuzg 
que el establecimiento del ferro-ci 
ha de lastimar intereses ó dora 
creados en virtud de otras concesior 
ó ser perjudicial bajo el punto de n 
del ínteres general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. p$ 
sn inteligencia y efectos consiguiente 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
drid 4 de Mayo de 1859.=Corvwa.; 
Sr. Director general de Obras públiii

Por Real orden circular de -í de Man 
de 1844. y á fin de que se respetaste 
toda su extensión la propiedad lilerani 
S. M , atendiendo a las reclamación 
de varios escritores, tuvo á bien decían 
que la Rea! orden de 3 de Mayo de 18í 
por la cu :1 se mandó que no se rep 
sentase ninguna obra dramática sinpt 
miso de su autor ó dueño propietario, 
las demas dispo ¡clones relativas altó 
mo asunto, comprendían, no solo áb

limo. Sr.: AccediendoS M, laM 
(q. I). g.) á lo solicitado, por D. Ili: 
Liados y Rius, ha tenido á bien aoloii 
zarle por el término de iS mesespi 
verificar los estudios de un ferro-mi 
que partiendo de Calalayud y pasnj 
por Daroca, Calámocha, Teruel y$ 
gorbe," termine en Valencia, en laiili 
ligi-ncia de que por esta autorizaciei 
se le confiere derecho alguno á lacoot 
sion del camino ó indemnizacwsi 
ningún género, ni se restringe lata 
lad del Gobierno de dar igualesautoi 
zaciones á los que pretendan el eslik 
do la misma linea y de someter il 
Cortes la concesión con arreglo al pr: 
yei to mas ventajoso, ó negarla siji 
gareque el establecimiento del ferro-ti 
ril ha de lastimar intereses ó dereí 
creados en|virlud de otras eoncesioais. 
ser perjudicial bajo el punto devislai 
interés general del pais.

D(* Real orden lo comunicoáV 
para su inteligencia y efecloseonsigiiit: 
les. Dios guarde á V. I. m.ichosaii 
Madrid 4 de Mayo de 1859 =Corrai 
=8r. Director general de Obras 
blicas.

dietar.de
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MCiiin

ater i J

ferro-til

MINISTERIO DE HACIENDA.

teatros públicos, sino también á toda so
ciedad formada por acciones, suscricio-

cesionci.
e vitó

Md 
sésti 
Ó'CJtil 
pasaij

cionesl
la [ir I 

isaiiti

co á I 
:ons’™ 
dios aiJ 
=Corvd 
Obras ¡1

, laipientole revisará y aprobara; que ho
. tuvieron noticiado las enmiendas que en 

él aparecen hasta qué estaba efectúa mióse 
la cobranza del último trimestre,habiendo* (,V

i eqcQnlfado en la lisia cobraloria que 
¡ servia al recaudador varias enmendabas 
| y raspaduras; que revisado el vepEf

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. 
, g.) del expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de las recla- 
cioncs á que dan lugar las frecuentes di • 
ferencias que se notan en el despacho d« 
los aguardientes que proceden dé las po - 
sesiones españolas de América, ha teni
do a bien mandar, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I , que se el^ve a 1Ú 
por 100 el tipo de. 8 que hoy se abona á 

| esta mercarcia, y que la aplicación de 
¡ lo prescriloen el último párrafo del art. 
i 314 de las ordenanzas solo tenga lugar

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y G.o . 
bernacion del Consejo de Estado el ex- , 
pcdienbx sobre autorización negada por 
el Gobernador dé Falencia al Juez de 
UacÍMil; de aqmdhi capital para pro 
cesar á Julián Benito, Regidor del Ayun 
lamienlo de Villaumbrales, por haber 
hecho enmiendas en los repartimientos 
de conllibuciónes, han consultado lo 
siguiente:

«Las Secciones han examinado el ex 
pedienle en que el Juez de Hacienda de 
Valencia pide autorización para procesar

I á Julián Benito, Regidor del Ayun 
I lamienlo de Yillaumbrales

Resulta de los antecedentes: que en 14 
Lie Abril de 1858 Julián Casado Tejido 
I presentó un escrito al Juzgado de Ha-, 
■ cienda, que Babia acudido al Goberna- 
Idor, acompañando varías pólizas de la | 
I contribución territorial exigida en 
I Vili,lumbrales, con él objeto de pun 
I lualizar la causa que motivó la diferen- 
I cía de exacción en ios primeros á los se- 
Igundos trimestres, y que también le 
■constaba que culos repartimientos ó lis- 
lias cobralorias había enmiendas suslan- 
■cialesch su partido:

Repulido á informe de las Secciones 
de Estado y Gracia y Justicia y Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente sobre autorización solici- 
tadá por el Juez de Hacienda de esa ciu
dad y negada por V. S. pato procesar 
á los individuos que fueron del Ayunta
miento de Rubile en 1848 y 1849, y al 
Secretario del mismo, han consultado lo 
siguiente:

« Estas Secciones han examinado el 
expedienteo» virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Granada ha dene
gado al Juez de Hacienda de la misma 
la autorización que solicitó para proce- 

I sar á los individuos que compusieron el 
Ayuntamiento de Rubile en tos años de 
1818 y 1849, y al Secretario del mis
mo.

Remita que los cargos conlra los men 
clonados individuos probados éil autos 
son tos siguientes:

l .° Haber mandado el Al alde y to
lerado los demas Concejales que en los 
años indicados se hicitíse la cobranza de 
contribuciones por listas no autorizadas, 
contraviniendo asi á la ley de 23 de Ma
yo de 184'5.

2.‘ No haber cuidado el Alcalde de 
que 1<5S peritos repartidores autorizasen 
con su tirina los repartimientos de emi- 
sumos verificados en 1849, ni tratado 
los Regidores y Sindico de remediar es
to (h’Sí indo.

3 ° Haber prescindido-el Alcalde de 
remitirá la aprobación correspondiente 
el repartimiento de consumos . de 1848 
sin que tos Regidores cuidaran tampoco 
de que asi se hiciese.

4.°  No haber dispuesto el Ayunta
miento que se devolviese á los contri
buyentes ó se repartiese de menos la 
cantidad de 1.510 rs. que se exigió de 
mas en 1848.

5 ’ Haber desaparecido la suma de 
511 rs. sobrante de lo exigido por rentas 
provinciales, pues habiéndose repartido 
de mas 938 rs , solo se aplicaron 477 á 
la contribución de inmuebles, habiéndo- 
es exigido en igual forma y con exceso 
en c! año de 1819 por el repartimiento 
do consumos la cantidad de 284 rs., de 
los cuales no se ha dado cuenta.

G.° No haber podido cuentas á quie
nes debían darlas al Ayuntamiento, ni 
presenljdolas e.te para explicar satis
factoriamente su conducía.

1.” y último relativo al Secretario.
Ha escrito en papel común documentos 
correspondiente^ á contribuciones, y ha 
formado de modo distinto del prevenido 
por la ley las listas-cobratorias

Que contra estos cargos formados ya y 
juzgados en distintas épocas por autos de 
finitivos de la Subdelegacion de Rentas y 
del Juzgado ordinario no ha iéiidosdleva 
doádcLidaejecui ionpoi haberlos anulado 
la Audiencia en con< eplo de dictados por 
las Autoridades incompetentes, han ex
puesto los acusados úntelos mencionados 
Tribunales, y ahora ante el Gobernador 
qué si por los trastornos políticos de los 
años de 1848 y 49 en que fueron Con- 
jales se extraviaron los expedientes de 
consumos, y si por no devolver a tiempo 
las olicinas de Hacienda les repartimien

tos aprobados, pira cubrir el déficit se 
formaron lisias provisionalesdecobranza 
en papel común, estos habían sido sucesos 
en que no hubo mala fe alguna, así como 
tampoco ne las demas informalidades 
que se cometieron, probándolo suficien
temente la circunstancia de que el Tc- 
soro nunca dejó de percibir lodo lo que 
al pueblo tiórrespondía pagar, y á los 
vecinos se les exigió repelidas veces me
nos de lo que importaban los encabe
zamientos: ffl*

Que el Consejo provincia! en vista de 
cdps anlecedenleseslimó.queno habien
do dado los Ayuntamientos de Rubile las 
cuentas de contribución que debían ha
ber dado y están dispuestos á dar, y 
siendo el objeto de estas acreditar la 
buena gestión de los fondos públicos, no 
puede aun formarte idea de la respon- 

; sabilidad que puede caberles; y el Go
bernador , conformándose con esle dic-

• lamen, negó la autorización:
ttonsi dorando:
1 0 Que los hechos imputados á los 

individuos que formaron parte del Ayun
tamiento de Rúbile en 1848 y 1849 no 
constituyen delitos aislados que puedan 
examinarse y juzgarse separadamente 
de las cuentas que aquella corporación 
hit "de presentar.

2/ Que el examen dé estas cuentas 
corresponde á la Administración', y mien
tras no recaiga la censuia de estas, no 
tiene estado el negocio para que losTri- 
buiíalés'ordi'mirios puedan! fcúlehdér en 
él, en vista del tanto de culpa que en yi 
caso corresponda pasarles;

Las secciones entienden que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Granada y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio
nes, lo comunico a V. S. de Real orden, 
previniéndole adopto las disposiciones 
oportunas para que en el término pe
rentorio de dos meses sean presenta
das las cuentas á que esle expediente se 
refiere, y se preceda á su examen y 
censura con an;eglo á las disposiciones 
fíjenles. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de mayo de 1759.—Po
sada Herrera. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

qué' resultase queja ninguna de agravio | 
contra él; y en el mismo estado el Pre
sidente de dicha corpoiacion sede entregó 
al Regidor Julián Benito parajquejle lleva
se á presentar á la superioridad para su 
aprobación.

La Administración. principal de Ha
cienda informó que las enmiendas y al 
teraciones que Se denunciaban debían 
haber sido hechas antes de presentar el 
repartimiento á la aprobación; (pie aun 
cuando aparece el mismo defecto en el 
ejemplar que existe en la Administración, 
toda vez que no aparece justificado 
quienes fueron los que la alteraron, no 
podia emitir díctame» ¿obieel particular

Por dccrejoilql Gobernador de 30-de. 
Abril de 1858 pasó el expediente al 
Juzgado de Hacienda para que resolviese

■ loqüe'proccdi'era en justicia.
Practicadas varias diligencias, en el 

Juzgado, el Juez, conforme con el dicta
men del Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder conlra Julián Benito, 
por resultar que el alcalde había entre
gado á este los repartimientos para que 
los llevase a la Aihiiinistracion principal 
de Hacienda sin las enmiendas y raspa
duras que despues glenian. El Goberna
dor, Oido el Consejo provincial, negó la 
autoriza ion

Visto el Real decreto de. 27 de Marzo 
de 1850, dictando reglas para procesar 
á los Gobernadores de provincia, Cor
poraciones y funcionarios dependienles 
de su autoridad por hechos cometidos 
en el ejercicio desús funciones admi
nistrativas:

Visto el art. 87 de la ley de Ayunta
mientos vigente, según el cual los regí 
dores desempeñarán las comisiones que 
el Alcalde les encargue:

Considerando que remitido el expe
diente por el Gobernador al Juez de Ha
cienda para qué resolviese lo que pro
cediese enjuslicia.se entiende por el 
mismo hecho conce.lida la autorización, 
despues de la cual no hay ulterior pro
cedimiento. y no es dado a la Adminis
tración volver sobre sus propios actos;

Opinan puede servirse V. E consul
tar á S. M.|es innecesaria' la autoriza
ción.

Y habicn lose'dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g,). resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guardeáV. E. mu h<»s años. Madrid 7 de 
Mayó de 1859.—José de Posada Herre
ra.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Yillaumbrales informaron á la Admi

nes y toda contribución pecuniaria, cual- nislracion que concluido el repartimiento 
quiera que fuese su denominación; y ha- , de la contribucioí lerritorial de 18,57 se 
hiendo reclamado D. Francisco Asenjo q entregaron al alcalde limpio y sin-en- 
Barbieri por si y á nombre de diferentes miendas ni raspaduras, para que el Ayun 
autores líricos y dramáticos contra la 
falla de observancia de aquella soberana 
resolución, la Reina (q. I), g.) de con
formidad por lo consultado con el Con
seja de Estado, se ha servido dispone que 
se considere subsistente la expresada 
Real orden de 4 de Marzo de 1844, y 
declarar que sullextojnosotonose ha de- t timienlo por la Municipalidad, se expuso 
rogado por la ley de 10 de Junio de j al público por el tiempo ordinario sin 
1847. sino que debe reputarse dentro 
del espíritu de ella, y tenerse comoam- 

. pliacion de lo que en la misma se pres 
cribe.

De Real orden lo digo á V. S. para 
I su iiUeligciicia y efectos colisiguienles. 
I Dios guarde á V. S. mm líos años. Ma- 
I dridTdeMayode 1859,—Posada Her- 
I rera.Sr Gobernador de la provincia de..

Que pasada la solii ilud á la Admi-
JRNAÜOllnisli'ücionjIeHacien la pública, esta pidió

■informe al Ayunla niento y junta pericial
■sia que supiese su resultado; concluía

do’2.° ■suplicando se reclamasen de dicha Ad-
Iminislracion los anlecedentes que en ello

i'h- ■hubiere, se le entregasen despues pa;a
■i de ^'■exponer lo que á su derecho conviniese;

■espeteí® Reclamaron e dichos anle-elenles \ d ■
id lileriiii^lellosaparaieque áD.Torib o Gastón 1 oj
:lamac«®se le imponen e i una póliza, 714 rs. 70
iendecliiii^Bcénls. por inmuebles, y en otra 856 con
yo de ISÍ-B 22; á D. Esteban Tejerino de Gastón
) serep. ■ 1163 rs. 60 cents en una y 1.247 en
¡casiop¡™»lra: la misma diferencia se nota en otras

lipielari», ■ varias pólizas que se acompañan a la
livasalmi-'l^licitud dirigida al Gobernador.

enjuslicia.se
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CESANTIAS

JUBILACIONES.
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V . Mes de Abril de 1839.

Ingresan diariamente los fondos y se conservan en el Banco de Espaxi,

Capital impuesto hasta el día 15 de Mayo.

Depositado en el Banco de España.

Á N’ 17 N C í Ó S OFICIALES.

CAPITALES.

REVIAS PERPETUAS.

Focales. . . .

Vocal-Seorctaviñ.

Instalada la Junta pericial evaluado
ra de la riqueza de este distrito para la 
rectificación del amillaramienlo, ledos 
los vecinos y hacendados forasteros 
presentirán al Ayuntamiento en el tér
mino de 15 diasá contar desde la fecha, 
relación conforme al modelo de la ins- 
plruccion, de las lincas rusticas, urbana
secuarias, censos y demas porque de
ben conti ¡huir en í.sfe distrito en el año 
de 1859; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar

.Villasandino 18 de Mayo do 1859.= 
El ■ Alcalde, Nicanor Diez.

de
de la

SEGUROS DE Q|MJ

DOTES.

EL MONTE PIO UNIVERSAL es 
una grao caja de ahorros para todas las 
clases, donde á favor de pequeños des
embolsos pueden ir creándose rentas y 
capitales,de todo género. Los pagos pue
den hacerse al contado, en anualidades, 
ó mensualidades. Los beneficios que ob
tienen los suscritóres están en relación 
con la forma de pagos que eligen., Las 
suscriciones por plazos de 5, 10, 15,20 
y 25 años. Las rentas á voluntad no es
tán Sujetas á esos periodos, y despues 
del primer quinquenio puede fijarse en 
la época que quiera el imponente. En 
cada quinquenio tienen los suscritóres- 
la facultad de pedir su liquidación en 
conformidad con las condiciones espey 
cíales de cada asociación. Lassuscricio
nes se admiten en cualquiera época del 
año, pudiéndose remontar á principio de 
él, pagando la compensación que mar
can lo? Estatutos. En todas las capitales 
de provincia tietté la Compañía Subdi- 
irectores y Junta de Inspección compues
tas (fe las. principalesperSonas, que ána- 
z.an lascuentas y actos de aque los. En

JUNTA
Presidente. , .
Vice-Pmulenle.

ASISTENCIAS 
pan 

SEGUIR ESTUD1

Ayuntamiento constitucional de 
í Villasandino.

node provincia dentro del término 
de un mes á conlar desde la inser - 
ciondel presente. Soria 14 de Ma 
yo de 1839.—Luciano Quiñones- 
de León.

Aleta eran Societlatl, recientemente creada, para mayor comodidad de sus Suscritóres, tiene e.-kil 
diferentes combinaciones, en lasque pueden refundirse los dedeis de Clamos aspiren i lima 

en ella, cuyas bases se, encuentran minuciosamente detalladas en los prospectas.

i ' OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑÍA,

Sub-director
PasageSe halla vacante el partido deBolica- 

rio tic esta villa de Treviño y sus anejos, 
por traslación del que lo servia: su do
tación éonsisle en 210 fanegas de trigo 
de buena calidad, cobradas por el pro
fesor en el mes de Setiembre de cada 
año. Los aspirantes dirigirán sus'solici
tudes á D. José Munichaga, para el día 
15 de Junio precisamente.

la provincia, D. José Re 
Flora i:.quiera, 2 ? piso mím. 5.

Ración de pan de libra y media 78 
céntimos.1 ,

Fanega de cebad»; 95 rs. 94 cén
timos.

Arroba de paja, 1 reql 90 cénlimbs.
Arroba de aceite, '58 rs, 92 cén-

- i,, limos. . jj
Arroba de leña, 1 .real- 35ccén-' 

limbs.
Arroba de carbón, B'Ts. 58 cén- oup f Obtimos.ti ... , ( - ' • -
Arroba de paja,larga, 2rs. GGcén-
ijm.os.'

Excmo.Sr. D. Juan Drúmen,Médico de Cámara 
Excmo.Sr. Conde de Sanaré. 
Excmn. Sr. Conde de Belascoain.
Excmo. Sr. Conde de Moctezuma, Marques 

n.ebron, Grande de España.
Excmo. Sr. Conde de Pqmar.

Director general: EXCMO. SR. D. MELCHOR ORDOÑEZ.
Subdirector general: SEÑOR MARQUES DE SAN JOSÉ.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS 
t LAS CLASES.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 

LA VIDA,

autorizada1 pbr Reales órdenes de 15 de 
Noviembre y 10 de Diciembre de 1856.

iblilHIIj /jUi.li <

Conforme á lo dispuesto en 
articulo 3.° de la Real orden de 92 
de Marzo de 1850 inserto en el 
Boletín oficial número 44, se pu
blican á continuación los precios se
ñalados por el Consejo Próviñcia! 
<in unión con el Sr. Comisario de 
Guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos, 
de esta provincia en todo el mes de 
Abril.

DE INSPECCION EN ESTA PROVINCIA.
■ . . , .... T>. Timoteo Arnalz.
. . .,-........................Dr.n. Pablan Vario, Canónigo Doctoral d

/T). Dionisio Martin. .
. i I). Sergio Villanueva.

; D. Máximo Encinillas.
.. . . -........................11>. Joaquín <)e Sotiza.

f I) Hoque Iglesias.
„ , \ 1). Bartolomé Goyri.

. . . ........................... I). Francisco Hoscoso.

el' .OU;

las poblaciones de alguna impprlii 
hay Comisionados del Banco de El? 
en cuyo poder ingresan los fondos' 
cedentes de suscriciones.

Todas las operaciones de la Come 
las iiiter.viene.la Junta de Adminisln: 
y el DeleGiido del Gobierno, tan: 
puede hacerlo el socio que asi lolt 
Los fondos depositados en la formi 
lo hace la Compañía no pueden sin 
del Banco sino con u te r vención l: 
personas indicadas y del Director? 
ral, y solo, para hacer los pagoil 
époed de liquidación.

La Dirección tiene Delegadosenl 
Ios-pueblos que pasan á las casad 
sp les llame, para dar las explicui 
que se les pidan y facilitar el lugre 
la Compañía. ’ »• •

Los prospectos se reparten yrif 
gr.aps.

Esta Compañía publica semanal» 
un periódico con el titulo EL.W 
1*10 UNIVERSAL, en el cual sí» 
tan" todas las noticias que puede»' 
resar á los socios. ,

IMPRENTA DE CARIÑENA

Capital de la renta a 3 por 100.
Número de suscritóres.

HIEINTA MIL TRESCIENTOS DOCE

un aquellos casos en que resulten des
fondados los cascos que sim-n de enva- .dirijan sus solicitudes á este Gobier- I 
se al líquido,, entendiéndose ambas me
didas lo misino cuundose Jptc dé la im- 
pbrlacjon al consumo, .como de la entra
da al depósito. , ,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

. Dios guarde)’! V. I. muchos años Madrid
de Abril de 15íi9»=Salaverria.=

8r. Director general de Aduanas y Aran - 
‘ celes. i

Debiendo proveerse la. plaza de ANUNCIOS particulares* 
Arquitpqlo que hade eslableued'ié en
esta provincia, según lo dispmsíó Meüoria sobre el cultivo de la 
icü.el Re.1l decreto de l.° de Dj- .Remolacha.,, escrita por D. Francis- 
deniliré del año anterior, sé’anun- cp Anloruo de.Echanove, Vice-pIPe- 
c‘a con objeto dc;qüe#losj ásíiiraa- •-ideiitc dé la Junta de Agiicullura 

, ,, A , ,. de la provincia de Burgos. Se hallaque se tallen ailornados .con- los. (|e v¿la c¡) (,sfa 1!l?d¡¿|0„ (lcl Bo.
. . I que el mismo previene, u,í;n .• reak

¡.Cf ' 'I tl£ ‘

■Jtiiji-tiqáiii r o -mu uciiiéi. - i oí 

piirgos 18 dé,' Mayo de' 1'859'.
—JÍI Presidente, Francisco jlc Ola- 
zu.=Mariano de la Garza, Sucre-, 
Lirio.

Ayuptcnniento eonslilu 
qional (le Belorado. 

. i. n .-i . ■. -

El .Ayuntamiento de es- 
la Vill. lia establecido una 
feria anual en los dias 
y de Junio, ia cual tu- 
vo ya lugar en el año úl
timo ñori bastante concur
rencia. Y lo anuncia al 
público para su conoci
miento. Belorado 18 de 
1859.—El Ale,ítldé, José 

Gobierno de, ¡a provincia deiSoriár BdSlO.

CONSEJO PROVINCIAL DE 
i BURGOS.

(M) fuai i -udiiiii1 ¿idir

Esta Sociedad cobra los derechos de Administración en cinco años; en vez 
exigirlos al contado, y pueden hacerse las suscriciones de modo que no 
pierda en ningún caso el capital impuesto.

Inversión inmediata en lítalos de la Deuda diferida del 3 por 100 españo
Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION.
') r

Excmo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, 
Presidente

Excmo.Sr. MarquésdeS. Filíeos, Grande de España.
Excmo. Sr. 1). Juan -relió, Mariscal de Campo.
Excmo. Sr. D. Dlégo i'oello y Qnosada, Caballero

Gran Cruz de Isabel la Católica. |

Dli'cecioa y oficinas centrales, calle de la Cruz, nÚBia». a3® y 33, cci„irto


